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Junta Nacional
de Justícia

San lsidro, 05 de junio de 2024

INFORME TECNICO N' OO8.2O24.UASG.OAF.CP/JNJ

Asunlo:

A

De

LUIS ANDRES MILLONES SORIANO
JEFE DE OFICINA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

ELIZABETH JANE DE FREITAS VILLANUEVA
UNIDAD DE ABASTECIfVIIENTO Y SERVICIOS GENERALES

Disposición de veintidós (22) bienes sobrantes calificados Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de propiedad de la Junta Nacional
de Justicia.

I. BASE LEGAL

II. ANTECEDENTES

Firña Digital

1 Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto Leg¡slal¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento

2
Decreto Legislativo N' 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N"
'1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.
Resoluc¡ón Directoral N' 001 5-2021 -EFl54.0f , que aprueba la Directiva No 0006-2021 -

EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema
Nacional de Abastec¡miento" y su modificatoria.

4 Ley N" 2861 1 , Ley General de Ambiente

6
Decreto Supremo N' 014-201 7-M INA[/, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislalivo N'
1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos,

7
Decreto Supremo N' 009-2019-lVlNAM, que aprueba el "Régimen Especial de Gestión y
Ivtrnelq de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos".

I
Resoluc¡ón Directoral N'008-2020-EF/54.01, que aprueba la Directiva N'00'l-2020-EF/54.01,
denom¡nada "Procedimrentos para la Gestrón de Bienes lvluebles Estatales Calificados como
Rqsiduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE'.

I
Resolución Directoral N' 0008-2021-EF/54.01 que modifica la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01,
denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales Calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

10.

11.
Resolución N'020-2020-P-JNJ, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones -
ROF de la Junta Nacional de Justicia.

1

Oue, la Junta Nacional de Justicia - JNJ, creada al amparo de la Ley N" 30916, Ley Orgánica
de la Junta Nacional de Justic¡a, es un Organismo Constitucionalmente Autónomo e
independiente y se encuentra sometido a la Constituc¡ón, a su Ley orgánica y a las demás
leyes sobre la materia. Const¡tuye un pliego presupuestario. Ejerce competencias a nivel
nacional. Tiene domicilio legal y sede en la ciudad Lima. Excepcionalmente y con acuerdo de
la mayoría absoluta de sus miembros puede sesionar en cualquier otro lugar de la República.
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Decreto Legislativo N' '1278, Ley General lntegral de Residuos Sólidos.

Ley N'30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia.
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Que, la Junta Nacional de Justicia - JNJ, tiene como funciones nombrar previo concurso
público de mér¡tos y evaluación personal a jueces y f¡scales de todos los n¡veles cada 7 años,
Nombrar o renovar en el cargo al Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE)
de acuerdo al artículo '182" de la Constitución y la Ley, Nombrar o Renovar en el cargo al Jefe
del Registro Nacional de ldent¡ficación y Estado Civil (RENIEC) de acuerdo con el artículo 183'
de la Constitución y la Ley (,..)

J

Que, la Resolución N" 020-2020-P-JNJ, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones

- ROF de la Junta Nacional de Just¡c¡a; as¡m¡smo, deia sin efecto las Resoluciones No 170-
2017-P-CNM, 045 y 054-2018-P-CNM y 186-2017-P-CNM.

4

Que, mediante lnforme N' 000100-2024-UASG-OAF-JFC/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024,
Control Palrimonial de la Unidad de Abastecim¡ento y Servicios Generales, traslada el
requerimiento de opinión técnica de treinta y tres (33) bienes muebles calificados como
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y
Gob¡erno Digital - OTIGD.

5

Que, con lnforme N' 0007'16-2024-UASG-OAF/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024,la Jefatura
de la Unidad de Abastecimiento y Serv¡cios Generales solic¡ta a la Of¡cina de Adm¡nistración y
Finanzas se sirva rem¡t¡r el lnforme N' 000100-2024-UASG-OAF-JFC/JNJ emitido por la
responsable de Control Patrimonial.

6

Que, con Memorando N' 000602-2024-OAF/J NJ de fecha 06 de mayo de 2024, emitido por la
Jefatura de la Oficina de Administración y Finanzas dirig¡do a Ia Oficina de Tecnologias de Ia
lnformación y Gobierno Digital - OTIGD; se solicita que en su cal¡dad de área técnica
especializada, suscriba las lichas de diagnóstico técnico de los bienes.

7

Que, con lvlemorando N" OOO272-2024-OTIG D/JNJ de fecha 09 de mayo de 2024, emit¡do por
la Oflcina de Tecnologías de la lnformación y Gobierno Digilal propone la baja treinta y tres
(33) Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE remitiendo adjunto al documento las treinta y

tres (33) f¡chas de d¡agnóstico técnico de los bienes propuestos para baja.

B

Que, con Proveído N" 002523-2024-OAFiJ NJ de fecha 09 de mayo de 2024,la Jefatura de la
Oficina de Administración y Finanzas rem¡te a la Un¡dad de Abastecimiento y Servic¡os
cenerales el l\ilemorando N" 000272-2024-0TIGDlJNJ indicando revisar, validar y de
encontrarse conforme proseguir conforme a |as directrices de Control Patrimonial.

Que, mediante Proveído N' 003640-2024-UASG-OAF/JNJ de fecha 10 de mayo de 2024, la
Jefatura de la Un¡dad de Abastec¡miento y Serv¡cios Generales, remite el Memorando N'
000272-2024-0T IGD/JNJ a Control Palrimonial indicando que se realicen las Gestiones
correspond¡entes de acuerdo a Io propuesto por la Oficina de Tecnologías de la lnformación y
Gob¡erno D¡g¡tal.

10

Que, mediante correo electrónico de fecha 31 de mayo de 2024, Control Patrimonial de la
Un¡dad de Abastecimiento y Servicios Generales, solicita la actualización de las Fichas de
Diagnóstico Técnico de cuatro (04) bienes muebles calificados como RAEE, incluidos en el
Memorando N' 0O0272-2024-OTIG D/J NJ ; dado que, deben ser considerados como "bienes
sobrantes cal¡f ¡cados como RAEE".

'1'1
Que mediante correo electrónico de fecha 03 de junio de 2024,la Ofic¡na de Tecnologias de la
lnformación y Gobierno Digital remite la actualización de las Fichas de Diagnóstico Técnico de
cuatro (04) bienes sobrantes calif icados como RAEE.

12

Que, con Informe N' 000034-UASG-OAF-EDV/JNJ de fecha 31 de mayo de 2024, la Anaüsta
de Control Patr¡mon¡al de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales, hace de
conocimiento de dieciocho (18) bienes muebles sobrantes calif icados como RAEE,
recomendando iniciar con las acciones correspondientes para su disposición final.
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1

Los veintidós (22) bienes muebles en condición de sobrantes de Residuos de Aparalos
Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE que serán materia de disposición final (donación),
corresponden a las Categorias y Sub Categorías señaladas en el Anexo ll del Decreto
Supremo N' 009-201g-[illNAM el cual aprueba el Rég¡men Especial de Gestión y fvanejo de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, las cuales se resumen a cont¡nuación:

APARATOS DE ALUMARADO LUI,¡INARIAS

ApARAToS ELEcTRóNtcos DE coNSUr\ro

EoutPos DE TMPRESTóN
EourPos DE TNFoRMÁT|cA Y
TELECOMUNICACIONES EOUIPOS DE

TELECOMUNICACIONES

ToIAL oE APARAToS ELEc¡ñó§tcos DE coNsuMo

ÍOTAL OE EOUIPOS OE INFORMAÍICAY TELECOMUNICACIONES

CATEGORIA SUB CATEGORiA

TOTAL DE APARATOS DE ALUMBRADO 4

6

ca]{noaD
DE BIEt{ES

TOTAL GENERAL

Que, los veintidós (22) bienes muebles en condic¡ón de sobrantes que se proponen para su
posterior dispos¡ción por la causal de "Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -

RAEE", se detallan en el Anexo l, el m¡smo que forma parte del presente lnforme Técnico.

1

Que, el Decreto Legislativo No 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento, establece en el artículo 9, numeral 9.2 que son funciones de las áreas
involucradas en la gest¡ón de la Cadena de Abastecimiento Público, entre otras, administrar
los activos fijos y consol¡dar la informac¡ón sobre su estado de conservac¡ón; asi como
gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, disposic¡ón, registro y
supervisión de los bienes.

2

Que, mediante Decreto Supremo No 217-201g-EF, se aprueba el Reglamento del Decreto
Leg¡slat¡vo 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, el cual
establece en su artículo 6, numeral 6.1 que, las áreas involucradas en la gest¡ón de la
Cadena de Abastecimiento Público, independientemente de la denominación ¡nd¡cada en las
normas de organizac¡ón interna de las Entidades, e¡ecutan actividades prop¡as de d¡cha
gestión, tales como: servic¡os generales, contratac¡ones, ejecuc¡ón contractual,
almacenam¡ento y control patrimonial.

3

Oue, el Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Abastecim¡ento establece que, la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas es el ente rector
del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, formando parte de sus funciones el ejercer la
máx¡ma autor¡dad técnico - normativa del Sistema Nacional de Abastecimiento, dictando
normas relacionadas con su ámb¡to de competenc¡a; así como aprobar la normatividad y los
procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Abastecimiento, por ende, el presente
acto adm¡nistrativo se efectúa en el marco del S¡stema Nacional de Abastec¡miento.
Que, mediante Resolución D¡rectoral No 0015-2021 -EFl54.01 de fecha 26 de dic¡embre de
2021, se aprobó Ia Direct¡va No 0006-2021 -EF/54.01 denominada "Direct¡va para la Gestión de
Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", con el
objeto de regular la gestión de los b¡enes muebles que formen parte o sean suscept¡bles de
incorporac¡ón al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el
ámb¡to del S¡stema Nacional de Abastecimiento; y mod¡f¡cada Resoluc¡ón D¡rectoral N'0006-
2022-EF 154.01 de fecha 22 de diciembre de 2022.

",.'.""',"'.""" * DE I
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Que, el literal h), del numeral 4.2 del artículo 4 de la Directiva No 0006-202.1 -EF/54.01
denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del
Sistema Nacional de Abastec¡miento", en adelante la "Directiva", define a la Gestión de Bienes
lvluebles Patrimoniales como el conjunto de aclos y procedimientos ejecutados para el manejo
eficiente de los bienes muebles patrimoniales, los cuales comprenden los aclos de
adquisición, adm¡nistración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en
uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimienlo, aseguramiento
y supervisión, entre olros de gest¡ón interna.
Que, numeral 60.1 del artículo 60 de la Directiva N" 0006-2021 -EFl54.01 señala sobre los
Actos de Disposición que, son acfos a lravés de los cuales se otorga la propiedad de los
b¡enes muebles patrimoniales, a titulo gratuito u oneroso. Asimismo, en el l¡teral b) artÍculo 61
de la Directiva antes menc¡onada establece que como un t¡po de dispos¡ción de b¡enes
muebles patrimoniales a la Donación.
Por otra parte, en numeral lV de la D¡rectiva No 001-2020-EF/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes lVuebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE" se def¡ne a la Donación como e/ acto de disposición
mediante el cual la entidad entrega gratuitamente la propiedad de los bienes muebles
calificados como RAEE, a favor de un Sistema de Manejo de RAEE.

7

Que, el artículo I del Rég¡men Espec¡al de Gestión y lvlanejo de Residuos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2019-lvllNAlr¡1, tiene como
objeto establecer un régimen especial para la gest¡ón y manejo de los Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE como residuos de bienes priorizados, mediante la
determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados
en las diferentes etapas de gestión de manejo, el cual comprende actividades destinadas a la
segregación, almacenamiento, recolecc¡ón, transporte, valorización y disposición final de los
RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente y la salud humana.

8

Que, la D¡rectiva No 001-2020-EF 154.01 denom¡nada "Procedimientos para la Gest¡ón de
B¡enes Muebles calif¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE y su
mod¡f¡catoria, tiene como objet¡vo regular los proced¡mientos para la gest¡ón de los b¡enes
muebles estatales cal¡f¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, a
fin de preven¡r impactos negat¡vos en el med¡o amb¡ente y garantizar la trazabilidad del
manejo de bienes calificados como RAEE.

I

Al respecto, la modificatoria de la Directiva en menc¡ón, aprobada con Resoluc¡ón Directoral
N" 0008-2021-E F/54.0'1 establece en el numeral 7.2 el procedimiento para la donación de
bienes muebles calificados como RAEE, especificando en sus sub numerales lo sigu¡ente:

7.2.1. Luego de aprobada la resolución de baja de bienes por causal de RAEE y/o emitido el
lnforme Técnico en caso de bienes sobrantes, la Entidad debe proceder con lo
sig uiente:
a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, la

Ent¡dad publicada en su portal institucional dicha resolución y la relación de
bienes calificados como RAEE de acuerdo al Anexo l. Tratándose de bienes
sobrantes calificados como RAEE, la Entidad pública en su portal
institucional el lnforme Técnico que sustente tal condición v la relación de
dichos bienes de acuerdo al Anexo l.

b) En el plazo de tres (03) días hábiles, contados desde la publicación referida en el
literal precedente, la Entidad remite a la DGA, por medio fisico o virtual, la
solicitud de publicación en el portal institucional del l\ilEF la documentación
descrita en el literal precedente, e ind¡cara los datos de contaclo del servidor civil
responsable del procedimiento en la Entidad.

10

Asimismo, el l¡teral ¡), del numeral 4.2 del artículo 4 de la D¡rectiva No 0006-2021 -E F/54.01
"Direct¡ve para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nac¡onal
de Abastec¡miento", def¡ne el lnforme Técnico como el documenlo elaborado por la OCP, o la
que haga sus veces, cuando se cuente con Ia documentación completa para sustentar la
qestión de bienes muebles patrimoniales (...).

r-"0" ¿ou *r"rc' oe I
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oue, el numeral 6.1 de las Disposiciones Generales de la Directiva N' 001-2020-EF/54,01 ,

denominada "Proced¡mientos para la Gest¡ón de Bienes lMuebles Estatales calificados como
Res¡duos de Aparatos Elécüicos y Elecfón¡cos - RAEE", establece que la "OCe ¡dentifica tos
bienes muebles patr¡mon¡ales calificados como RAEE. Si por la naturaleza del bien se
requiere mayor información, solicita apoyo a /as áreas técnicas espec¡alizadas de la
Entidad o contrata los seruicios de una empresa especializada en la materia o de un
profesional especialista para la identif¡cación técnica de los RAEE. El reg¡stro de la
información obtenida se efectúa conforme al fotmato contenido en el Anexo I de la presente
Directiva".

Que, mediante lnforme N' 000100-2024-UASG-OAF-J FC/J NJ de fecha 06 de mayo de ZOZ4,
Control Patrimonial de la Un¡dad de Abastec¡miento y Servicios Generales, traslada el
requerimiento de opinión técn¡ca de treinta y tres (33) bjenes muebles calificados como
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - AEE, a la Oficina de Tecnologías de la lnformación y
Gobierno Dig¡tal - OTIGD para que en su calidad de área técn¡ca especializada, suscriba las
fichas de diagnóstico técnico de cada uno de los b¡enes; con la finalidad de dar ¡nicio al
procedim¡ento de baja en cumplimiento de la Resolución N" 008-2020-E F/54.01 que aprueba
la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedim¡entos para la Gest¡ón de Bienes
l\iluebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE'
y su modificatoria.

13.

Que, con lnforme N' 000716-2024-UASG-OAF/JNJ de fecha 06 de mayo de ZOZ4, ia Jefatura
de la Unidad de Abastecimiento y Serv¡cios Generales solicita a la Oficina de Adm¡n¡stración y
F¡nanzas se sirva rem¡tir el lnforme N" 000100-2024-UASG-OAF-JFC/JNJ em¡t¡do por la
responsable de Control Patr¡mon¡al la cual solicita la opinión técnica de Ia Oficina de
Tecnologías de la lnformación y Gobierno Digital como área técnica especializada sobre el
estado de conservación de tre¡nta y tres (33) bienes muebles, los cuales se encuentran bajo la
custodia de control patrimonial y ub¡cados en el sótano 4 de la entidad.

14

Que, con lVlemorando N' 000602-2024-OAF/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024, em¡tido por la
Jefatura de Ia Oficina de Admin¡stración y Finanzas d¡r¡g¡do a la Oficina de Tecnologías de la
Información y Gobierno Digital - OTIGD; solicita que en su calidad de área técnica
espec¡alizada, suscriba las fichas de diagnóstico técnico por cada uno de los bienes, ello con
la finalidad de dar inic¡o al procedimiento de baje en cumpl¡m¡ento de la Resolución Directoral
N" 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Directiva N" 001-2020-E F/54,01 denom¡nada
"Procedimientos para la gestión de b¡enes muebles cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

Que, con Memorando N' OOO272-2024-OTIGDIJNJ de fecha 09 de mayo de 2024, emitido por
Ia Oficina de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital concluye que, se proponen para
la baja treinta y tres (33) Aparatos Eléctr¡cos y Elecfónicos - RAEE, estado que no perm¡te la
funcionalidad que se requiere en Ia entidad por encontrarse en estado inoperat¡vo, remitiendo
adjunto al documento las tre¡nta y tres (33) fichas de diegnóstico técn¡co de Ios bienes
propuestos para baja.

'16

Que, mediante correo electrónico de fecha 31 de mayo de 2024, Control Patrimonial de la
Unidad de Abastecimiento y Servrcios Generales, solicita la aclualización de las Fichas de
Diagnóstico Técnico de cuatro (04) bienes muebles calificados como RAEE, inctuidos en el
Memorando N" 0O0272-2024-OTIG D/JNJ; dado que, deben ser considerados como "b¡enes
sobrantes calificados como RAEE"; toda vez que, la condición de los mismos, fue verificado
en el lnventario de los Bienes fi/uebles Patrimoniales correspondiente al ejercicio 2023,
conforme se muestra a continuación:

N' FOLIO
coorGo

2023
ESTAOO uso coñD¡croN

fELEÉONO 0Esuso
36r 01949 SERVIDOR OE IMPRESION PARA REO oEsu50 10!422024
364 01951 TELEFONO OESUSO 10ta2t2024 SOBRANfE
364 1010212a24 SOBRANfE

§! l'"'" o'n'"'
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V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

1

De acuerdo a las característ¡cas técn¡cas de los bienes sobrantes calificados como RAEE,
detallados en el Anexo I; que forma parte del presente lnforme Técnico, estos se encuentran
inmersos y comprendidos dentro de los alcances del Decreto Supremo No 009-2019-MINAI\¡,
que aprueba el Régimen Especial de Gestión de lvlanejo de Residuos de Aparatos Elécficos y

Electrónicos, en el marco de la Ley No 27314.

Flrmá Olg¡tal

17

Oue, mediante correo electrónico de fecha 03 de junio de 2024, la Oficina de Tecnologías de
la Información y Gobierno Digital remite la actualización de las Fichas de D¡agnóstico Técn¡co
de cuatro (04) b¡enes sobrantes calificados como RAEE, la misma que sustenta la cond¡ción
de los bienes.

18.

Que, con lnforme N' 000034-UASG-OAF-EDV/JNJ de fecha 31 de mayo de 2024,la Analista
de Control Patrimonial de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales, hace de
conocim¡ento de dieciocho (18) bienes muebles sobrantes calificados como RAEE,
recomendando iniciar con las acciones correspondientes para su disposición final; asimismo,
se precisa que:

Dos (02) toners deben ser considerados como consumibles de Equ¡pos de lmpresión
en aplicación del numeral 3.2, punto 3, Anexo ll del Rég¡men Espec¡al de Gest¡ón y
Manejo de Resrduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos; y por lo tanto, comprende
la apl¡cación de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su modif icatoria.
Doce (12) parlantes de techo en condiciones inoperativas e inservibles, pertenecientes
a la infraeslructura del aud¡torio del Ex Consejo Nacional de la [ilagistratura.
Cuatro (04) luces de emergencia; en condiciones ¡noperativas e inservibles,
pertenecientes a la ¡nfraestructura del auditorio del Ex Consejo Nacional de la
fvlagistratura.

.19.

Que, el numeral 6.2 de la Directiva N'001-2020-EF/54.01 denominada "Procedim¡entos para
la Gestión de Bienes f\iluebles Estatales Calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE" indica que "los b¡enes sobrantes, calif¡cados como RAEE por la Oficina
de Control Patrimonial, o la que haga sus veces, no requ¡eren ser dados de alta al patrimonio
de la Entidad, n¡ contar con cód¡go patrimon¡al o valor¡zación comercial para su donación".

20

Que, el contenido del Anexo l, el cual especifica la descripción y característ¡cas de los b¡enes
muebles calificados como RAEE, se ha elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral
6.1 de las Disposiciones Generales de la Directiva N" 001-2020-E F/54.01 denominada
"Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calif¡cados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE', aprobada con Resolucrón Directoral N'008-2020-
EFl54.01 y su modif icatoria,

21

Que, tras la evaluación de los documentos adjuntos al presente lnforme Técnico y en el marco
de la normatividad vigentei Control Patrimon¡al de la Unidad de Abastecimiento y Servicios
Generales según lo ¡ndicado en este documento, sustenla la condición de veinlidós (22)
bienes muebles sobrantes de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE,
descr¡tos en el Anexo l, numeral I del punto Vlll. documentac¡ón que se adiunta.
Que, actualmente los veinlidós (22) b¡enes muebles en condición de sobrantes de Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, ocupan un ambiente en el sótano 4 en la Sede
Central de la Entidad, siendo necesario efectuar su posterior donac¡ón, en el marco de las
Directivas citadas en el punto l. Base Legal del presente informe.

Que, la JNJ, como Entidad que genera Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, tiene la obligación de formar parte del manejo responsable de los mismos, en este
sentido tiene la obligación de prevenir, controlar, m¡t¡gar y evitar daños a la salud de las
personas y el ambiente en cumplim¡enlo de lo estipulado por el lvlinisterio de Ambienle.

. -,¿" ¿q(¡.*r rc. DE l
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VI. CONCLUSIONES

VII, RECOMENDACIONES

2

Los b¡enes sobrantes que devienen en RAEE, ub¡cados en Ia Junta Nacional de Justicia - JNJ,
según lo detallado en el Anexo l, en la sede San lsidro, de donde serán entregados al
donatar¡o, ubicación es:

Ubicación: Av. Paseo de la República No 3285
Disfito: San lsidro
Provincia: Lima
Dep./Reg.: Lima

1

Siendo la Junta Nacional de Justicia - JNJ, una entidad públ¡ca generadora de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, deben contribuir con las polÍticas del Estado, las
cuales buscan prevenir impactos negativos al medio ambiente, para asegurar la protección de
la salud de la poblac¡ón, por lo que corresponde realizar la dispos¡c¡ón final de estos b¡enes
muebles de manera responsable mediante la donación a favor de un Sistema de Manejo de
RAEE o con el Operador RAEE debidamente autorizada, en concordancia con la normatividad
vigente emit¡da por el M¡n¡ster¡o del Ambiente y la Dirección General de Abastecimiento - DGA
del lvlinister¡o de Economía y Finanzas - IrilEF.

Que, el presente lnforme Técnico tiene como finalidad sustentar la condic¡ón de veintidós (22)
bienes sobrantes calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos - RAEE
descritos en el Anexo lque forma parte del presente documenlo; los cuales cumplen con lo
establecido en el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos aprobado por Decreto Supremo N" 009-2019-M|NAM, así como en la Directiva No
001-2020-8F154.01 y su modificator¡a, encontrándose expedido para su disposic¡ón final en
calidad de donac¡ón.

3

El presente acto administrativo, reúne los requisitos establecidos para la disposición de los
veintidós (22) b¡enes sobrantes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrón¡cos - RAEE detallados en el Anexo l, el cual forman parte del presente documento, de
acuerdo a lo establecido en la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 denominada "D¡rectivas para la
gestión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del S¡stema Nacional de Abastecimiento"
y su modificatoria; y D¡rectiva No 001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para Ia
Gestión de Bienes lvluebles calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -
RAEE y su modif icatoria.

1

Se recomienda disponer la publicación en el portal ¡nst¡tucional de la JNJ del presente lnforme
Técnico y la Relación de bienes sobrantes calificados como RAEE descritos en el Anexo lque
forma parte integrante de esle documento; el cual sustenta la condición de ve¡ntidós (22)
bienes sobrantes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, de
acuerdo a lo establecido en el literal a), sub numeral 7.2.1 de la modificatoria de la D¡rectiva No
001-2020-EF 154.01 denominada "Procedimientos para Ia Gestión de Bienes [V]uebles Estatales
Calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE'.

2

Se recomienda disponer que Control Patrimonial de la Unidad de Abastecim¡ento y Servicios
Generales, realice la Comunicación del presente lnforme Técnico a la D¡rección General de
Abastecimiento del Ministerio de EconomÍa y Finanzas, conforme a lo previsto en literal b),
subnumeral 7.2.1 dela modificator¡a de la Directiva No 001-2020-EFl54.O1 , para los fines de su
compelencia.
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VIII. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA
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1
Anexo l- Relación de bienes sobrantes cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Eléctrónicos - RAEE

lnforme N' 000100-2024-UASG-OAF-JFC/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024.

lnforme N' 000716-2024-UASG-OAF/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024.
4 Memorando N' 000602-2024-OAF/JNJ de fecha 06 de mayo de 2024

5 lVlemorando N" 00027 2-2024-OTIG D/J NJ de fecha 09 de mayo de 2024

6 Proveido N'002523-2024-OAF/JNJ de fecha 09 de mayo de 2024
7 Proveído N' 003640-2024- UASG-OAF/JNJ de fecha 10 de mayo de ?024
8 Correo electrónico de fecha 31 de mayo de 2024.

I Correo electrónico de fecha 03 de ¡unio de 2024.
10 lnforme N' 000034-UASG-OAF-EDV/JNJ de fecha 31 de mayo de 2024.

Declaración Jurada de Posesión de bienes muebles, de fecha 04 de junio de 2024.

12
Resolución Resolución N' 020-2024-P-JNJ de fecha 10 abril del 2024. a lraués del cual se
encarga, a partir del 'l 5 de abril de 2024, al Lic, Luis Andrés M¡llones Soriano.

13 Documento Nacional de ldentidad N" 09399938 del Lic. Luis Andrés M¡llones Soriano

14
Resolución N" 020-2020-P-JNJ de fecha 06 de marzo de 2020, que aprueba el Reglamento
de Orqanización y Funciones - ROF de la Junta Nacional de Justicia.
Resolución N" 046-2023-P-JNJ de fecha 17 de agosto de 2023, que aprueba la delegación de
facultades en el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas.
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Elizabeth Jane De Freitas Villanueva
Controi Patrimonial

Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales
Junta Nacional de Justicia

Paseo de la República N' 3285 San lsidro, L¡ma - Perú / Central: (511) 202-8080
www.jnj.gob.pe

Junta Nacional
de Justicia

'l 1.

t3.



ANEXO I
RETACION DE BIENES SOERA¡ITES CALIF¡CAOOS COMO RAEE

ENTIDAD:JU¡\¿lANAcloNAtDErusIlclA

b.NOMI¡IAOóN DE! APARATO EÉCTNlco Y 
'IÉCTNOMCO

U'ICÁdóN dSKA DEL RAET

taúi¡útDÉ rñrciMA¡cA Y

taurtútDr rñrcñMA¡ca Y

.a!rpor Dr rNroRMAf rcA v

raú¡Po!Dr ñroffMÁÍcaY

rourPo 0r rruM NAc ÓN 0r rMrRcrNca

rourPo 0r rlUMrNAc ÓN orrMrR6rtrcra

TÓUIPO ÓT trUM]NA'IóN hTfM¡R6TN'JA

aPAnAros rrrcfnoNlcos 0r

APÁRATO5 TTICTRóNEO5 OT

aPA{aros rrrcf Ró¡rcos Dr

APARAIO§ TITCTRONICOS Dt

aPA¡arúsflr.rRÓñ(o! 0f

APÁ¡AIÚS I(ICTRóNrcO' OI

aPAAAro5 r(f crRdNro! or

aPARAfo' tlrfiroñrcos 0r

aPARAf o5 turcrRÓNr.os ot

Él ] r¡rrna orq¡rlr
'iú I

Fnm,Jd dishrm.d 
' 

pq 0E

F..6, 06 ó6 2o?. i2larq-16on

0 ) cod¡o P¡fhónr. d. ¡E€ (ñ.uFdaorbi p« r&kor y @n!ñib é,. d. .orÉFida
lr).oi6rdraE¡o r¿¡DldoeF
I3)€r¿do dlr ME€: comekro riomeido
11).o^dkbñ op.ñrúo.,ñóp.átrd

-§


